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ACTA DE LA JUNTA DE 

FACULTAD CELEBRADA 

EL 27 DE ENERO DE 2026 

  

ASISTENTES 

Equipo Decanal 

Ilma. Sra. Decana 

      Dª. Ana Yetano Sánchez de Muniaín 

Dra. Dª. Isabel Acero Fraile 

Dra. Dª. Isabel Buil Carrasco 

Dra Dª Laura Lucia Palacios 

Dr. D. Ignacio Moralejo Menéndez 

Dr. D. Marcos Sanso Navarro 

Dra. Dª. María Carmen Trueba Cortés 

Dr. D. Jesús Valero Gil 

 

P.D.I. 

Acerete Gil, José Basilio 

Ansón Lapeña, José Ángel 

Belanche Gracia, Daniel 

Bielsa Callau, Jorge 

Cuéllar Fernández, Beatriz 

Dejo Oricain, Natalia 

Díaz Foncea, Millán 

Escobar Urmeneta, María Teresa 

Fuentelsaz Lamata, Lucio 

García Ruiz, Pablo 

Garrido Martínez, Elisabet 

Giménez Nadal, José Ignacio 

Jarne Jarne, José Ignacio 

Jiménez Calvo, Sofía  

Jiménez Martínez, Julio 

Marzo Navarro, Mercedes 

Miguel Álvarez, Jesús Ángel 

Pardos Martínez, Eva 

Pérez Pueyo, Anunciación 

Ramírez Alesón, Marisa 

Rodrigo Sauco, Fernando 

Sáez Pérez, Luis Antonio 

Vicente Gimeno, Luis Alfonso 

 

P.T.G.A.S. 

Bueno Arangay, María del Pilar 

Gracia Naval, María Yolanda 

Marruedo Sierra, Susana 

 

Estudiantes 

Aguilón García, Luis 

Alquézar Clavería, Elena 

García Ramo, Francisco 

González Rodríguez, Roberto 

Lanau Puyuelo, Elisa 

Ripeanu, María Nerea 

En Zaragoza, a 27 de enero de 2026, se reúne, en 

segunda convocatoria, la Junta de la Facultad de 

Economía y Empresa de la Universidad de Zaragoza a 

las 10:00 horas en el Salón de Actos del Campus 

Paraíso, bajo la presidencia de la Sra. Decana y con la 

asistencia de los miembros al margen reseñados. Se 

abordan los siguientes puntos del orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del 

4 de diciembre de 2025. 

2. Informe de la Decana. 

3. Aprobación, si procede, de la adopción por 

parte de la Facultad de Economía y Empresa del 

modelo piloto para el Calendario Académico 

2026-2027. (Objetivo 3.1.1) 

4. Elección parcial de representantes del PDI en la 

Comisión de Docencia de la Facultad de 

Economía y Empresa. (Objetivo 3.1.1) 

5. Ruegos y preguntas. 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del 4 

de diciembre de 2025. 

No hay ninguna notificación ni corrección. Se aprueba 

el acta de la sesión del 4 de diciembre de 2025 por 

asentimiento. 

2. Informe de la Decana. 

La Decana informa que, desde la última Junta de 

Facultad, se han celebrado dos Consejos de Gobierno 
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Invitados 

Arqued Ribes, María Sol 

Duarte Pac, Rosa 

Garcés Utande, María Pilar 

Montaner Gutiérrez, Teresa 

Villanúa Martín, Inmaculada 

 

Excusa su asistencia: 

Aranda Usón, José Alfonso 

González Gil, María Consuelo 

Hernández Ortega, Blanca Isabel 

Marco Fondevila, Miguel 

Molina Chueca, José Alberto 

Ortega Lapiedra, Raquel 

Pérez López, Raúl 

 

No asisten: 

Andrey Slavchev, Robert 

Brusca Alijarde, María Isabel 

Casaos Bravo, Mario Belian 

Flavián Blanco, Carlos 

Garcés Ayerbe, Concepción 

García Lacalle, José Javier 

Guillén Gargallo, Nadia 

Mancebón Torrubia, María Jesús 

Martínez Burgos, Nora 

Martínez Martínez, Ricardo 

Moneva Abadía, José Mariano 

Montuenga Mur, Francisco Miguel 

Murillo Sánchez, Alejandro 

Obando Hernández, Gerzon Bryan 

Olloqui Lázaro, Pedro 

Sarto Marzal, José Luis 

Serrano Bellido, Álvaro 

Torres Gil, Candela 

Valbuena Gómez, Javier  

Zapata Larroy, Íñigo Miguel 

de la Universidad, uno de ellos de carácter 

extraordinario. En el ordinario del 10 de diciembre se 

aprobó la regulación académica del Programa conjunto 

Derecho-ADE y se estableció la composición de la 

Comisión de Garantía de la Calidad Conjunta del 

Máster Universitario en Profesorado de Educación 

Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y 

Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas. A este 

segundo respecto, se concluyó que se escuchase la 

opinión de nuestro centro en cuestiones relativas a la 

mención en Economía y Empresa a través de una 

persona delegada para dicha especialidad. En el 

celebrado el 15 de enero se autorizó el inicio de la 

elaboración de la memoria de verificación del Grado 

en Farmacia, que se impartirá en Huesca, y se nombró 

a las personas que compondrán la comisión encargada 

de su elaboración. 

El 12 de diciembre se celebró el Claustro de la 

Universidad, en el que la lista de la Facultad 

Agrupación PDI FECEM colaboró con las de otros 

centros (Ciencias, Ciencias Sociales y Humanas y 

EINA) para lanzar una candidatura a la representación 

del personal permanente en Consejo de Gobierno, 

saliendo elegido Marcos Sanso. Además, Natalia 

Lavado será miembro de la Mesa del Claustro y Millán 

Díaz de la Comisión de Reglamento del Claustro. El 

Claustro no llegó a finalizar, por lo que se reanudará el 

próximo 13 de febrero con la presentación de 

propuestas universitarias. Entre ellas, se encuentran 

varias que afectan al centro, presentadas por el 

estudiantado, en relación a la modificación del 

calendario académico o la sustitución de las sillas de 

pala. A este respecto, se informa que se ha enviado al 
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Vicerrectorado de Infraestructuras un estudio, en el que 

se priorizan las aulas, y se está trabajando en la 

electrificación de estos espacios docentes.  

Desde el pasado 7 de enero se imparten las clases de la Escuela de Turismo en el Edificio Lorenzo 

Normante. Pese a que se nos solicitó la ayuda en tiempo, también se pidió discreción hasta que el 

convenio estuviera firmado. Al no haber sido así llegado finales de diciembre, se pidió poder 

informar al profesorado. Aunque todavía no obra en nuestro poder, sí que parece que ya está 

firmado. Se ha solicitado una reunión con Rectorado, la delegada para Turismo y el Decanato de 

la Facultad de Gestión Pública de Huesca, ya que existe interés de que los estudios impartidos en 

la Escuela se incorporen allí en forma de especialidad. El acuerdo firmado finaliza en junio y no 

existe más información por el momento, así que se transmitirá conforme vaya llegando. 

En cuanto a las actuaciones del equipo decanal, se ha colaborado con el Ayuntamiento para que 

la Facultad actúe como colegio electoral el próximo 8 de febrero y, como se discutirá en el 

siguiente punto, se ha preparado una propuesta de calendario académico para el curso 2026-27 

adaptada al modelo piloto planteado por Rectorado (Objetivo 3.1.1). En lo que a Relaciones con 

la Empresa y Emprendimiento respecta, este semestre continúan las colaboraciones con 

profesionales del Colegio de Economistas (Objetivo 3.3.3) y se ha programado la Jornada de 

Salidas Profesionales para el próximo 29 de abril (Objetivo 3.3.2). Contamos con todo el PDI para 

su difusión y facilitar la asistencia del estudiantado. La Comisión de Garantía de la Calidad de los 

Estudios de Grado de la Facultad y la Comisión Conjunta del grado en ADE se reunieron en varias 

ocasiones a lo largo del mes de diciembre para, entre otras cuestiones, aprobar los planes anuales 

de innovación y mejora (PAIM) de los grados impartidos en la Facultad (Objetivo 2.1.1). Además, 

se sigue trabajando en la planificación de la implantación de los nuevos grados, así como en la 

extinción de los actuales (Objetivo 2.1.2). 

En lo relativo a Relaciones Institucionales, Servicios y Sostenibilidad, se está trabajando con el 

Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad para la renovación de sillas con pala y la 

electrificación de aulas (Objetivo 3.3.1). Se ha intervenido para solucionar problemas relacionados 

con la presencia de palomas en la escalera de emergencias del lado de Doctor Cerrada, dando 

cuenta al vicerrectorado y la UPRL. Estamos esperando a que el Vicerrectorado de Cultura y 

Patrimonio valore la instalación de rieles para poder exponer fotos en las escaleras. De este modo, 

podría ponerse en marcha una primera exposición en marzo sobre el proyecto Riders, liderado por 
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Maribel Casas (Departamento de Psicología y Sociología), en el que se aborda esta cuestión desde 

el punto de vista de los recursos humanos y las condiciones laborales. 

En cuanto a Ordenación Académica y Profesorado (Objetivo 3.1.1), se ha resuelto la solicitud de 

los responsables para grabar la superación o no de las competencias transversales del Sello 1+5 

tras contactar con el profesorado con responsabilidad docente en los grupos de primer curso de los 

grados en FICO y en MIM. Se solicitó en diciembre el traspaso de TFG de ADE y ECO que tienen 

bastante holgura para incorporar nueva oferta en FICO y MIM, añadiéndose tres en cada uno de 

ellos. Se han realizado la Fase previa y la Fase 1 del POD del primer curso de los planes 

modificados de ADE, Economía, International Business y el Programa conjunto en Derecho-ADE, 

y se ha solicitado a los departamentos que establezcan los grupos teóricos y el desglose de horas 

de cada una de las actividades. Se ha celebrado la Comisión de Docencia informando de las 

solicitudes de plazas, y dando el visto bueno a dos solicitudes de movilidad de profesorado.  

En el apartado de Internacionalización (Objetivo 3.1.3), se está lidiando con el problema de 

personal que experimenta la Oficina de Relaciones Internacionales, gestionando el desarrollo del 

Programa Erasmus, y trabajando en acuerdos para dobles titulaciones (Objetivo 2.1.3) y BIPs. En 

cuanto al Programa conjunto en Derecho-ADE, se ha lanzado el nuevo itinerario, disponiendo ya 

de los códigos de las asignaturas, y se está trabajando para coordinar el calendario académico de 

los dos centros. En el apartado de Estudiantes y Comunicación Corporativa, se está avanzando en 

la preparación de la Jornada de Puertas Abiertas, contactando con las empresas que realizarán 

talleres (Objetivo 3.3.3), así como con grupos de investigación que participan en la Noche de la 

Ciencia, por si consideran que alguna de las actividades que realizan pudieran ser de interés en 

este contexto. 

La Decana termina este apartado dando cuenta a los miembros de la Junta de las felicitaciones y 

condolencias remitidas desde los departamentos. Además, felicita al PDI Jesús Ángel Miguel por 

su reciente nombramiento como presidente de la Comisión organizadora de la PAU, agradeciendo 

su labor como Vicedecano de Organización Académica y Profesorado, y dando la bienvenida al 

equipo a Laura Lucia, que lo releva. Además, la Decana comenta que cada vez hay más 

invitaciones de medios de comunicación para que personal de la Facultad participe colaborando, 

y agradece a quienes ya lo han hecho. 

A continuación, se abre un turno de intervenciones en el que la PDI Natalia Dejo, coordinadora 

de la especialidad de Economía y Empresa del Máster Universitario en Profesorado, quien 

comenta que, en la medida que se imparten cuatro asignaturas de nuestro ámbito, que 
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corresponden a más de 160 horas de docencia, es positivo que haya una persona que pueda 

trasladar la visión de nuestro centro. La PDI Marisa Ramírez, en relación al cambio de las mesas 

con pala, se plantea si las mesas que se instalen van a ser fijas o móviles, ya que estas segundas 

son útiles para aquellas asignaturas que plantean trabajo en equipo en el aula. 

La Decana comenta que la composición de la Comisión de Garantía de la Calidad del Máster en 

Profesorado parece haberse establecido según el número de estudiantes por especialidad, pero se 

llegó al acuerdo de que esta comisión no podía contar además con miembros de las 17 

especialidades, pero sí tendrá en cuenta la opinión de los centros, siendo importante tener voz en 

el proceso de modificación de los planes de estudio. En relación a la renovación de las mesas de 

las aulas, confirma que se están valorando ambos tipos, teniendo más sentido las móviles para las 

aulas más pequeñas, y las fijas para las grandes, al perderse menos capacidad para la realización 

de exámenes.  

3. Aprobación, si procede, de la adopción por parte de la Facultad de Economía y Empresa 

del modelo piloto para el Calendario Académico 2026-2027. (Objetivo 3.1.1) 

La Decana comienza este punto explicando que, desde que desapareció la convocatoria de 

septiembre, nuestro centro ha reclamado que pudieran ir las convocatorias seguidas en cada 

semestre, ya que ello condicionó el apoyo a dicho cambio. Si bien esta petición se hizo durante 

mucho tiempo, al considerarse que podría mejorar el rendimiento del estudiantado, no fue posible 

conseguirlo con el anterior equipo rectoral. Sin embargo, tanto la Rectora actual como sus 

vicerrectores de Estudiantes y de Política Académica, manifestaron en su día estar abiertos a la 

posibilidad de otorgar a los centros cierta flexibilidad. En este sentido se ha trabajado desde el 

equipo decanal, en un primer momento, y después con los vicerrectorados, trasladándose al resto 

de partes interesadas una vez se garantizó que era una posibilidad real. En la última reunión 

celebrada con rectorado y Vicegerencia Académica se planteó un modelo inicial que tuviera el 

menor número de incidencias posibles. La semana pasada se presentó al estudiantado (Delegación 

y grupos en Junta y Claustro) y a las direcciones de los departamentos. Es la primera vez que se 

aprueba en Junta un calendario académico porque, hasta la fecha, no se había podido elegir entre 

distintos modelos. 

La Decana pasa a comentar el modelo piloto planteado para la Facultad (Anexo I), explicando que 

consiste en semestres simétricos y que sería conveniente comenzar las clases el 3 de septiembre, 

con el fin de poder examinar la primera convocatoria del primer semestre antes de Navidad. Esto 

permitiría descansar tanto al profesorado como al estudiantado durante dicho periodo, pudiendo 
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ser aprovechado en favor de otras actividades. También tendría ventajas de cara a la 

internacionalización, cuestión clave para nuestro centro (que representa un tercio del estudiantado 

Erasmus de la Universidad), ya que el estudiantado podría irse con todos los exámenes realizados 

en enero. Además, permitiría recuperar el atractivo de destinos del norte de Europa en donde el 

segundo semestre comienza justo después de Navidad. Quienes aprobaran todo en la convocatoria 

ordinaria podrían dedicar el mes de enero para otras actividades. 

Después de Navidad se deja un tiempo para corregir y revisar los exámenes, respetando los 

mínimos sugeridos por Vicegerencia Académica para garantizar que las actas estén entregadas 

antes de los exámenes de la segunda convocatoria. Se pretende que los exámenes del segundo 

semestre no entren en julio ya que, si bien la Biblioteca está dispuesta a ayudar, pueden generarse 

problemas por las altas temperaturas. Además, se dejan dos semanas que evitan la PAU, permiten 

entregar las actas con holgura y consideran el potencial cansancio del estudiantado a finales del 

curso. El no entrar en el mes de julio también favorece al estudiantado que no tendría que mantener 

alojamiento durante dicho mes. Este calendario simétrico implicaría eliminar los días destinados 

a las pruebas finales de evaluación continua y, de ser necesario, podría prescindirse del día 

destinado a las presentaciones de las asignaturas. 

A continuación, la Decana describe brevemente las sugerencias recibidas desde los 

Departamentos. En términos generales, Análisis Económico está de acuerdo en avanzar hacia 

semestres simétricos, aunque se considera que concentrar toda la primera convocatoria antes de 

Navidad puede tener un coste docente y académico elevado. Por ello, hay cierta preferencia por 

un modelo con algunos exámenes antes de diciembre, otros justo después de Navidad y la segunda 

convocatoria a continuación. Cuarenta días sin actividad docente entre diciembre y enero para el 

estudiantado que supere el primer semestre en ordinaria parecen excesivos, por lo que se cuestiona 

dejar tantos días entre convocatorias. También se considera la conveniencia de revisar los plazos 

obligatorios de publicación de calificaciones, al coincidir con el periodo navideño, y evitar en la 

medida de lo posible los exámenes en sábado, por motivos de conciliación. 

El Departamento de Contabilidad y Finanzas apoya el calendario propuesto, pero solicita limitar 

el número de pruebas intermedias de evaluación continua, principalmente de las segundas. 

También consideran conveniente promover desde las Comisiones de Garantía de la Calidad 

verdaderos sistemas de evaluación continua, homogéneos a nivel de titulación. El Departamento 

de Dirección y Organización de Empresas también está de acuerdo con la propuesta, aunque habrá 

que ser cuidadoso con las rotaciones de los días festivos para asegurar que todas las asignaturas 

llegan a 13 semanas, y tratarían de acotar las pruebas intermedias de la mal llamada evaluación 
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continua. El Departamento de Economía Aplicada también es favorable a la propuesta, aunque 

reduciría los días no lectivos entre convocatorias, procuraría espaciar los exámenes y limitar éstos 

en sábado. También tratarían de incrementar el número de días lectivos, especialmente en el 

primer semestre. Dirección de Marketing e Investigación de Mercados también apoya el 

calendario propuesto y, al eliminarse los días de pruebas finales de evaluación continua, plantea 

la conveniencia de aclarar si se permitirá la realización de más de una prueba durante el semestre 

en las distintas asignaturas. También solicita se tenga especial cuidado a la hora de planificar las 

rotaciones de los días festivos. 

Aunque quizás algo tarde, se solicitó su opinión a las Secretarías de los dos edificios, donde 

también piensan que puede ser excesivo que el estudiantado que supere el primer semestre en 

ordinaria tenga más de 40 días sin actividad docente. Además, consideran que el calendario 

propuesto podría perjudicar a quienes quieran hacer prácticas en verano, y que sería necesario 

establecer un periodo de ampliación de matrícula más tarde y/o amplio. La Decana termina la 

presentación comentando que la acogida del calendario por parte del estudiantado fue positiva, ya 

que llevábamos mucho tiempo reivindicando este modelo con este colectivo. 

Se abre un turno de intervenciones en el que el PDI Fernando Rodrigo, desde Foro de Profesores, 

agradece el esfuerzo realizado y trata de subrayar y apoyar algunas cuestiones que ya se han 

mencionado como son la conveniencia de que exista simetría en ambos semestres y de tener 

presente el número de días de clase en cada semestre. Si se tienen en cuenta los festivos parecen 

salir doce semanas y media, haciendo que no se correspondan el número de horas lectivas con los 

créditos ECTS. También reduciría los días entre las convocatorias ordinarias y extraordinarias, y 

coincide en la equivocada consideración de la evaluación continua. Por un tema de señalización, 

se está secundarizando la educación superior. Por tanto, apoyan con matices el calendario, así 

como todo aquello que permita aumentar la densidad en el número de horas. El PDI Jorge Bielsa 

interviene en la misma dirección, considerando que habría que tratar de aumentar el número de 

horas docentes reales, ya que de lo contrario estamos disminuyendo la calidad de nuestro servicio, 

apostando por comenzar el 3 de septiembre.  

La PDI María Teresa Escobar quiere realizar un apunte adicional a los comentarios remitidos 

desde el Departamento de Economía Aplicada, considerando que quizás no se debería eliminar el 

día dedicado a la presentación de las asignaturas, principalmente las optativas. De ser el caso, 

habría que plantearse alguna alternativa como la de hacerse a través de vídeos. El PDI Javier 

García considera que debería moverse la fecha de entrega de actas de la convocatoria 

extraordinaria del primer semestre del 8 al 9 de febrero. La PDI Rosa Duarte, ahondando en 
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algunas cuestiones, comenta que debe quedar clara la incidencia sobre los periodos de corrección 

de exámenes, al confluir dos intereses: el del estudiantado a conocer su nota con la suficiente 

antelación antes de la convocatoria extraordinaria, por un lado, y el derecho al descanso del 

profesorado, por el otro. Además, concentrar los exámenes de la convocatoria ordinaria antes de 

Navidad puede afectar al proceso de aprendizaje dado el carácter analítico de las asignaturas de 

su departamento. Si bien se cumplen los días mínimos establecidos para cada semestre, el 

calendario propuesto dificulta mantener el esquema actual de evaluación continua antes de la 

ordinaria. 

La PTGAS Marisol Arqued comenta que se han detectado incidencias en el perfil de Instagram de 

la Biblioteca relativas al horario de apertura de la sala de estudio durante el periodo navideño. Por 

tanto, habría que garantizar que el estudiantado tiene la posibilidad de utilizar este tipo de espacios 

durante el periodo vacacional, fechas en las que la Biblioteca se llena. El que hubiera más tiempo 

de descanso en Navidad podría hacer que el estudiantado se dedicara a otro tipo de actividades. 

El PDI José Ángel Anson, incidiendo en algunos temas que se han comentado, considera que para 

aumentar el número de horas reales de docencia podrían ampliarse los horarios con más clases por 

día, así como que no tiene por qué ser negativo el hecho de que no haya tres semanas de clase en 

enero. El principal problema es el de la evaluación continua, cuestión que habría que abordar de 

manera inmediata estableciendo criterios de qué va a pasar con las segundas pruebas intermedias 

antes de la elaboración de las guías docentes. También piensa que realizar exámenes en sábado no 

es tan problemático, siempre y cuando haya rotación entre las asignaturas. 

El PDI Luis Vicente piensa que la evaluación continua no es la culpable de la baja asistencia del 

estudiantado a las clases, y comenta que podría trasladarse una imagen positiva si los sistemas de 

evaluación fueran homogéneos, no solo en las pruebas de evaluación continua, sino también en 

los exámenes finales. La PDI Teresa Montaner afirma que las asignaturas son muy diferentes, y 

que debe tratar de unificarse la nomenclatura. También se pregunta cuántas pruebas de evaluación 

continua va a haber y que, si se cambia un acuerdo de Junta existente, debería hacerse por este 

mismo cauce. Rosa Duarte aprovecha para hacer una llamada a la coherencia, respetando la 

idiosincrasia de cada asignatura y la complejidad de los departamentos.  

El PDI Millán Díaz agradece el trabajo, reconociendo que el sentir general es el del apoyo al 

calendario, y comentando tres cuestiones. En primer lugar, que el parón de enero puede ser una 

buena oportunidad para impulsar otras actividades docentes. Además, este calendario podría 

aprovecharse para introducir innovaciones docentes, y plantea si se pudiera recuperar las P6 para 



 

 

 

 

Página 9 de 10 
 

 

 

 

compensar la reducción en horas. Por último, sería interesante introducir una perspectiva 

dinámica, planteándose si este esquema puede ser válido en los próximos años. La PDI 

Anunciación Pérez, al hilo de la homogeneización por asignaturas, piensa que podría tratar de 

incorporarse una mejor evaluación continua. A este respecto, piensa que no es la única razón que 

explique la baja asistencia del estudiantado, ya que se trata de un problema más complejo.  

La Decana agradece los comentarios y afirma que el hecho de que el estudiantado deje de tener 

exámenes antes de Navidad puede resultarles motivador. Coincide con que se deberá trabajar a 

partir de las Comisiones de Garantía de la Calidad, teniendo en cuenta las particularidades de las 

asignaturas y los departamentos, estableciendo unas directrices generales antes de la elaboración 

de las guías docentes. En caso que no se nos permita comenzar el curso el día 3 de septiembre, se 

propondrá que una o dos semanas utilicen el sistema horario de P6, recuperando los días que 

pudieran faltar. La Decana también comenta que, en un futuro, es probable que 1 ECTS deje de 

corresponderse con 10 horas de clase. En relación a las presentaciones de las asignaturas, hay que 

tener en cuenta que la matrícula en las mismas ya puede hacerse en julio, pero podría promoverse 

la difusión de vídeos con la presentación de las asignaturas optativas. 

La Decana no cree que el periodo navideño forme parte del proceso de aprendizaje, y apunta a que 

en el segundo semestre nunca ha habido un tiempo entre el final de las clases y el comienzo de los 

exámenes para la asimilación de los contenidos. En relación al cambio de las fechas de las actas, 

se preguntará al Vicegerencia Académica si podría retrasarse al 9 de febrero, teniendo en cuenta 

que, para entonces, se estará en proceso de ampliación de matrícula. Agradece el comentario 

respecto a los problemas del horario de apertura de las salas de estudio en navidades y, si bien 

coincide que el mes de enero sin clases para el estudiantado exitoso puede ser muy largo, también 

podría ser una oportunidad para realizar otro tipo de actividades. También está de acuerdo en 

adoptar una perspectiva de largo plazo, pero debemos tener en cuenta que se trata de un piloto, 

debiendo comprobarse primero que, en realidad, es un sistema que funciona. 

Se procede a la votación en la que el modelo piloto del Calendario Académico 2026-2027 para la 

Facultad de Economía y Empresa recibe 32 votos a favor, ninguno en contra, y hay 8 abstenciones. 

Por tanto, se aprueba dicho modelo piloto, que se hará llegar a Rectorado. 

4. Elección parcial de representantes del PDI en la Comisión de Docencia de la Facultad de 

Economía y Empresa. (Objetivo 3.1.1) 

La Decana comienza este punto explicando que está motivado por el nombramiento de Laura 

Lucia como Vicedecana de Ordenación Académica y Profesorado, lo que hace que quede vacante 
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su puesto como miembro de la Comisión de Docencia de la Facultad en representación del 

Departamento de Dirección de Marketing e Investigación de Mercados, ya que pasa a presidirla. 

Se propone Laura Lucia sea sustituida por Mercedes Marzo, lo que es aprobado por asentimiento. 

5. Ruegos y preguntas. 

Rosa Duarte ruega se estudie la posibilidad de que, en la tercera convocatoria, se depositen los 

TFG a final del periodo lectivo en el mes de julio. Esta solicitud se basa en el modelo seguido en 

la Facultad de Derecho y busca garantizar el descanso del profesorado. 

En relación al funcionamiento de la Biblioteca, Marisol Arqued informa que se ha negociado no 

dar de baja títulos de revistas, ampliando la suscripción a una de fiscalidad. Además, se ha dado 

de alta la base de datos Statista solo para la Facultad, y se ha ampliado la suscripción a SABI con 

el módulo de fortaleza financiera. Propone, en relación al fraude académico, que se celebre una 

sesión donde se compartan experiencias y casos. También comenta que hay problemas en el 

edificio de la biblioteca derivados de la sustitución de las papeleras por un sistema de recogida de 

reciclaje. En la medida que hará que el servicio de limpieza no recoja las bolsas de basura de los 

contenedores, en pocos días la situación dejará mucho que desear. Esto es tanto un problema de 

salubridad, como de seguridad y riesgos laborales. 

La Decana responde que este problema viene de una iniciativa lanzada por la Oficina Verde 

mediante la que se retiran papeleras para ser sustituidas por contenedores, y que parece está 

generando tensiones. En este sentido, habrá que tratar de buscar el equilibrio, y aprovecha para 

agradecer la labor realizada desde la Biblioteca. 

 

Se levanta la sesión a las once horas y cuarenta minutos del día anteriormente reseñado, de la que 

como Secretario doy fe firmando la presente acta. 

 

 

El Secretario, 

 

Fdo.: Marcos Sanso Navarro 
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